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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se realiza una Emisión de Obligaciones de la
Junta de Andalucía por importe de quince mil millones
de pesetas, con cargo al Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Decreto 85/1998, de 21 de abril, autoriza en su Dis-
posición Adicional Unica, al Director General de Tesorería y
Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma
dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones,
de conformidad con las condiciones y características funda-
mentales establecidas en el mismo y en la Orden de 27 de
enero de 1997, de la Consejería de Economía y Hacienda.

El artículo 4 de la Orden de 27 de enero anteriormente
mencionada establece en su apartado b) la posibilidad de rea-
lizar emisiones a la medida de Deuda Pública, entre el Grupo
de Creadores de Mercado, utilizando métodos competitivos
que garanticen la igualdad de acceso de los mismos y ade-
cuándose dichas emisiones a lo previsto en el Convenio de
colaboración regulador de los Creadores de Mercado, de fecha
2 de abril de 1998.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Llevar a cabo una emisión de Obligaciones por importe
de quince mil millones de pesetas (15.000.000.000 ptas.),
dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones auto-
rizado por Decreto 85/1998, de 21 de abril, de acuerdo con
lo previsto en la Orden de 27 de enero de 1997 de la Consejería
de Economía y Hacienda, y conforme al Convenio de cola-
boración de fecha 2 de abril de 1998, regulador de los Crea-
dores de Mercado de Deuda Publica en Anotaciones de la
Junta de Andalucía.

2. Las características de la emisión son las que a con-
tinuación se indican:

2.1. Importe: Quince mil millones (15.000.000.000) de
pesetas.

2.2. Modalidad: Emisión de Obligaciones de la Junta de
Andalucía.

2.3. Nominal de las Obligaciones: 10.000 pesetas.
2.4. Precio de emisión: 99,194%.
2.5. Fecha de emisión: 20 de julio de 1998.
2.6. Cupón: 5,70% fijo anual, pagadero por su importe

completo en cada uno de los aniversarios de la fecha de
emisión.

2.7. Representación de los valores: Exclusiva en ano-
taciones en cuenta.

2.8. Plazo: 30 años.
2.9. Precio de amortización: A la par, por el valor nominal.
2.10. Fecha de amortización: 20 de julio de 2028.
2.11. Liquidación y Compensación: Central de Anotacio-

nes en Cuenta del Banco de España.
2.12. Entidades participantes e importe nominal asegu-

rado: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
11.500.000.000 de pesetas; Banco Bilbao Vizcaya,
500.000.000 de pesetas; Banco Central Hispano,
500.000.000 de pesetas; Banco Exterior de España,
500.000.000 de pesetas; Bankinter, 500.000.000 de pese-
tas; Ahorro Corporación Financiera, 500.000.000 de pesetas;

Credit Agricole Indosuez, 500.000.000 de pesetas; y Unicaja,
500.000.000 de pesetas.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Investigación y Formación Agraria, por
la que se corrige error de la de 25 de mayo de 1998,
por la que se convocan becas de formación de personal
investigador, dentro del Programa Sectorial de Inves-
tigación y Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía.

Advertido error en el Anexo 1.3 de la Resolución de 25
de mayo de 1998, de la Dirección General de Investigación
y Formación Agraria, por la que se convocan becas de for-
mación de personal investigador, dentro del Programa Sectorial
de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Pesquero de
Andalucía, publicada en el BOJA núm. 71, de 27 de junio
de 1998, se procede a continuación a su correspondiente
rectificación:

En la página 7.981, en el Anexo 1.3, donde dice: «Uti-
lización de lodos de depuradoras en la conservación de los
olivares y como enmienda orgánica», debe decir: «Evaluación
del impacto ambiental de lodos tóxicos en sistemas agrarios».

Sevilla, 27 de junio de 1998.- El Director General,
Francisco Nieto Rivera.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
convocan ciento ochenta becas de Formación de Per-
sonal Técnico de Apoyo a la Investigación.

El II Plan Andaluz de Investigación, al igual que el Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico,
tiene como uno de sus objetivos el apoyo a los Grupos de
Investigación. Para el desarrollo de la actividad científica de
estos Grupos resulta necesario contar con personal técnico
cualificado susceptible de integrarse en dichos equipos.

La Consejería de Educación y Ciencia, consciente de esta
necesidad, ha dispuesto:

Primero. Convocar ciento ochenta becas en las siguientes
modalidades:

Formación de Personal Informático.
Formación de Personal Estadístico.
Formación de Personal Bibliotecario, Archivero y Docu-

mentalista.
Formación de Personal para la Divulgación Científica.

Con arreglo a las normas que se recogen en el Anexo I
a esta Orden.
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Segundo. Se delegan en la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación las competencias para resolver la
convocatoria y para adoptar las medidas necesarias para el
cumplimiento de la presente Orden, que entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en el artículo 37.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

NORMAS PARA LA CONVOCATORIA DE CIENTO OCHENTA
BECAS DE FORMACION DE PERSONAL TECNICO DE APOYO

A LA INVESTIGACION

1. Objetivos.
Las becas para la Formación de Personal Técnico de apoyo

a la investigación tienen como objeto la preparación y capa-
citación de personal cualificado susceptible de integrarse en
Centros de Investigación, tanto del sector público como del
privado.

2. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los siguientes

requisitos en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes. Dichos requisitos se deberán mantener durante
el período de disfrute de la misma:

2.1. Poseer la nacionalidad española, tener la naciona-
lidad de un país miembro de la Unión Europea o extranjero
residente en España en el momento de incorporarse a la beca,
según lo establece el art. 48 del R.D. 2.2.1996.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado por Facul-
tad Universitaria o del título de Ingeniero o Arquitecto por
Escuela Técnica Superior, Diplomado por Escuela Universi-
taria, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico. Sólo podrán
acceder a estas becas aquellos solicitantes que hayan obtenido
dichas titulaciones en junio de 1994 o con posterioridad a
esta fecha, salvo los licenciados en Medicina, Farmacia, Bio-
logía, Química o Psicología, que estén en posesión del Título
Oficial de Especialidad Médica (MIR) o Farmacéutica (FIR),
o cuenten con el Certificado Oficial de Especialidad en Biológica
(BIR), Química (QUIR) o Psicología (PIR), en cuyo caso la
fecha de fin de estudios deberá ser junio de 1990 o posterior.

Los solicitantes que hayan obtenido los citados títulos
en fechas anteriores a las señaladas podrán ser aceptados
como candidatos, una vez consideradas suficientes por la
Dirección General de Universidades e Investigación las razones
que hayan concurrido para justificar el retraso en el comienzo
de la formación investigadora.

2.3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán estar convalidados o recono-
cidos a la fecha del cierre del plazo de presentación de
solicitudes.

No podrán solicitar estas becas las personas que ya han
disfrutado con anterioridad de alguna de las modalidades que
figuran en la convocatoria.

3. Dotación de las becas.
La beca comprende:

3.1. Una asignación de 72.000 pesetas brutas men-
suales.

3.2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

3.3. El pago de las becas se efectuará a los beneficiarios
a través de la Universidad correspondiente, que en estos casos
asume la condición de entidad colaboradora y, en consecuen-
cia, todo aquello que para estas situaciones prevé la Ley Gene-
ral 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA) en su art. 106. Dicho
pago lo realizará la Universidad por mensualidades completas,
contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario al organismo.

3.4. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca o ayuda finan-
ciada con fondos públicos o privados españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la cuenta de Tesorería de
la Consejería de Economía y Hacienda. Los organismos recep-
tores de becarios deberán comunicar a la Dirección General
cualquier causa de incompatibilidad por estos motivos.

4. Duración de las becas.
La duración de las becas será de un año improrrogable.

5. Carácter de las becas.
5.1. El becario estará adscrito a una Universidad o Centro

de Investigación, ubicados en Andalucía, y le será nombrado
un tutor por la Comisión de Selección.

5.2. La concesión de estas becas no supone ningún tipo
de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía y la Universidad o Centro al que resulte adscrito, ni implica
compromiso alguno por parte de dichos Organismos.

5.3. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Dirección General de Universidades e Investigación.

5.4. La Dirección General de Universidades e Investiga-
ción podrá conceder la interrupción del disfrute de la beca
a petición razonada del interesado, previo informe del Director
del Centro. Dicha suspensión no supondrá la pérdida de los
derechos adquiridos como becario. Sólo en aquellos casos
en que se aprecie la existencia de fuerza mayor o maternidad
se podrá recuperar el período interrumpido, siempre que las
disponibilidades presupuestarias lo permitan.

5.5. Las interrupciones no podrán ser superiores a seis
meses a lo largo de la duración de la beca. Las interrupciones
se producen con los efectos económicos y administrativos que
establezcan las Resoluciones por las que se autorizan las
mismas.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El disfrute de la beca comenzará al incorporarse el

becario al Centro, dentro del plazo que se señale en la Reso-
lución de adjudicación, produciéndose los efectos económicos
y administrativos con referencia a la situación de derecho del
becario el día 15 del mes que corresponda.
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6.2. Los beneficiarios se comprometen a cumplir el régi-
men de formación y colaboración establecido por la Dirección
del Centro al que resulten adscritos. La no observancia de
estas normas supondrá la anulación de la beca concedida.

7. Solicitudes y documentación.
7.1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará

al día siguiente de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará a los 20 días
naturales.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo II de la
presente Orden, y que estarán a disposición de los interesados
en los Rectorados de las Universidades de Andalucía y Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

7.3. Las solicitudes dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, podrán presentarse en el
Registro General de dicha Consejería, en Avda. Juan A. de
Vizarrón, s/n, 41092, Sevilla; en el Registro General de las
Universidades; en la Consejería de Presidencia y Ayuntamien-
tos, a tenor de lo previsto en el artículo 51 de la Ley de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma (Ley
6/1983, de 21 de julio, BOJA núm. 60, de 29 de julio de
1983), o por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con el fin de facilitar la recepción de documentos, una
vez cerradas al público las Oficinas de Registro en la Consejería
y Delegaciones de Gobernación, existe un buzón de docu-
mentos que está ubicado en los lugares que se citan a con-
tinuación, donde podrán depositarse escritos de todo tipo y
comunicaciones, a partir de la hora de cierre del Registro Gene-
ral de Documentos hasta las 24 horas de todos los días hábiles
(Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, BOJA núm. 136, de 26
de octubre de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados se conside-
rarán presentados en el Registro de Documentos a que per-
tenezca el buzón.

Los documentos presentados a través del buzón serán
registrados en la fecha del día en que se depositaron.

Situación de los buzones de documentos: Consejería y
Delegaciones de Gobernación.

Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24, y Plaza Nueva, 4.
7.4. Las solicitudes adjuntarán la siguiente documen-

tación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equi-
valente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta
de residente del solicitante en caso de naturales de otros países.

- Fotocopia del título, o resguardo de haberlo solicitado.
- Certificación Académica Oficial, en original o fotocopia,

en la que figure de forma detallada las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación correspon-
diente. Los solicitantes que estén en posesión del Título Oficial
de Especialidad Médica (MIR) o Farmacéutica (FIR) o cuenten
con el Certificado Oficial de Especialidad de Biología (BIR),
Química (QUIR) o Psicología (PIR), deberán presentar original

o fotocopia de los mismos. En caso de ser seleccionado se
requerirá la documentación debidamente compulsada.

- Currículum del solicitante, en el que se señalará la for-
mación recibida y la experiencia en el campo de la modalidad
que solicita, acompañado de las correspondientes certifi-
caciones.

8. Selección y valoración de solicitudes.
8.1. Para cada una de las modalidades se nombrará una

Comisión de Selección presidida por el Director General de
Universidades e Investigación.

8.2. La Resolución para cada una de las modalidades
de esta convocatoria se realizará en el plazo de seis meses
por la Dirección General de Universidades e Investigación,
a la vista de la propuesta que realice la Comisión de Selección
correspondiente.

8.3. La Comisión de Selección, dentro de cada modalidad,
tendrá en cuenta para la baremación de las solicitudes los
siguientes apartados:

- Expediente académico, máximo 4 puntos.
- Nivel de formación previa en dicha modalidad y ade-

cuación de la titulación, máximo 3 puntos.
- Cursos específicos recibidos, máximo 2 puntos.
- Experiencia laboral, máximo 2 puntos.
- Otros méritos relacionados con la modalidad para la

que se solicita la beca, máximo 1 punto.

Los aspirantes podrán ser convocados, si así lo decide
la Comisión, a una entrevista personal con los miembros de
la misma.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo estipulado en el art. 109
de la LGHPCA.

9. Obligaciones de los becarios.
9.1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma, así como
la de las que establezca la Dirección General de Universidades
e Investigación para el seguimiento científico, y la de las seña-
ladas por la Consejería de Economía y Hacienda y la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para la justificación del uso de los fondos públicos
recibidos.

9.2. El becario se incorporará a su centro de aplicación
en el plazo de quince días desde la notificación de la concesión
de la beca, salvo que cuente con autorización de aplazamiento,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

9.3. El becario está obligado a realizar su labor en el
centro de aplicación de la beca, siendo necesario para cual-
quier cambio de centro, ausencia temporal o renuncia por
parte del interesado, solicitar autorización previa del Director
General de Universidades e Investigación.

9.4. El becario deberá justificar ante la Dirección General
de Universidades e Investigación la realización de la actividad,
según establece el art. 105.b) de la LGHPCA. Para ello, una
vez finalizado el período para el que se la concedido la beca,
deberá presentar en la Dirección General de Universidades
e Investigación un Informe del trabajo desarrollado, con el
visto bueno del tutor. Igualmente justificará mediante decla-
ración jurada que ha cumplido los requisitos y condiciones
que determinan la concesión y disfrute de la Beca.

9.5. El becario habrá de someterse a las actuaciones de
comprobación que quiera efectuar la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación o la entidad colaboradora en su
caso, y a las de control financiero que correspondan a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, y a las previstas
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en la Legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

9.6. El becario deberá comunicar a la Dirección General
de Universidades e Investigación la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, así como las
alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

10. Obligaciones de reintegro.
10.1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a la Entidad colaboradora
y a los beneficiarios, o la obstrucción a las actuaciones de
control previstas en el art 9.5 de esta convocatoria o, en el
caso de que la cuantía concedida supere el coste de la actividad
desarrollada, implicará la nulidad del acto administrativo que
dio origen a la misma y, en consecuencia, el becario está
obligado a reintegrar la totalidad de la subvención que le haya
sido abonada y no percibirá la parte de la subvención pen-
diente, debiendo reintegrar los intereses de demora que corres-
pondan a la parte de subvención percibida, todo ello de acuerdo
con lo establecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación
con el art. 62.1.g) de la LRJAP.

10.2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a
la Dirección General de Universidades e Investigación, en el
que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la eje-
cución del trabajo de formación sea parcial, permitiría la no
devolución de la parte proporcional que le corresponda de
la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad de
la beca exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

11. Obligaciones de las Entidades colaboradoras.
11.1. La Entidad colaboradora deberá verificar el cum-

plimiento y efectividad de las condiciones determinantes para

la concesión de las becas, así como velar por el adecuado
desarrollo del programa de formación.

11.2. Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos
para ellos, de acuerdo con las normas reguladoras de las becas.

11.3. Justificar en el plazo de seis meses, a partir del
recibo de la subvención, la aplicación de todos los fondos
percibidos relacionados con esta convocatoria, ante la Direc-
ción General de Universidades e Investigación, según establece
el art. 108.f) de la LGHPCA.

11.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto a la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la Con-
sejería de Educación y Ciencia, y a las de control financiero
que correspondan a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, según esta-
blece el art. 106.d) de la LGHPCA.

11.5. Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurran causas de reintegro,
y conforme a las normas que se establezcan.

12. Obligaciones de los Centros receptores.
12.1. El responsable del Centro deberá remitir a la Direc-

ción General de Universidades e Investigación un certificado
de incorporación del becario.

12.2. Comunicar a la Dirección General de Universidades
e Investigación cuantas incidencias se produzcan durante el
desarrollo de las becas.

13. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, dentro de los tres primeros
meses del período de disfrute de las becas, la Dirección General
de Universidades e Investigación podrá cubrir las vacantes
producidas, mediante la evaluación de las solicitudes presen-
tadas, de acuerdo con los criterios de selección previamente
establecidos.



BOJA núm. 77Página núm. 8.706 Sevilla, 11 de julio 1998



BOJA núm. 77Sevilla, 11 de julio 1998 Página núm. 8.707



BOJA núm. 77Página núm. 8.708 Sevilla, 11 de julio 1998

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación, por la que se convoca la celebración
de pruebas de evaluación de enseñanzas no escola-
rizadas para la obtención del título de Formación Pro-
fesional de Primer Grado (Técnico Auxiliar), para jóve-
nes que están realizando el servicio militar en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes de 8 de
marzo de 1977 (BOE del 12), de 8 de marzo de 1978 (BOE
del 17) y de 22 de marzo de 1990 (BOE del 27), que regulan
las pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas
para la obtención del título de Técnico Auxiliar, de Formación
Profesional de Primer Grado, así como el Real Decreto
3936/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de educación y el acuerdo
entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía y la Dirección General del Servicio Militar del Minis-
terio de Defensa que posibilita a los soldados recibir una pre-
paración compensatoria en Formación Profesional durante la
prestación de su servicio militar.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Convocar la celebración de pruebas de evalua-
ción de enseñanzas no escolarizadas para la obtención del
título de Técnico Auxiliar, de Formación Profesional de Primer
Grado, en las ramas y profesiones que se imparten en los
cursos realizados en Unidades Militares de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Segundo. Las pruebas se celebrarán los días 3 y 4 de
noviembre y el contenido de las mismas se adecuará a los
vigentes cuestionarios oficiales de Formación Profesional de
Primer Grado, ajustándose al siguiente calendario:

Día 3 de noviembre: Formativa Común y Ciencias
Aplicadas.

Día 4 de noviembre: Area Tecnológica.

Las Unidades Militares que por razones derivadas del Plan
General de Instrucción no pudieran presentar a sus alumnos
en las fechas establecidas, propondrán a la Dirección General
de Formación Profesional y Solidaridad en la Educación nuevo
calendario de celebración de las pruebas.

Tercero. Cada Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia propondrá a la Dirección General de For-
mación Profesional y Solidaridad en la Educación, al menos
veinte días antes del comienzo de las pruebas, el nombra-
miento de los Vocales y Asesores que constituirán la Comisión
Evaluadora, así como el Instituto, uno por provincia, donde
se deben realizar las inscripciones.

El plazo de inscripción finalizará el día 23 de octubre.

Cuarto. E Presidente de cada Comisión será nombrado
por la Dirección General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación.

Quinto. Podrán inscribirse los soldados que estén des-
tinados en Unidades Militares ubicadas en Andalucía y asistan
de forma regular a los cursos de formación y preparación que,

a tal efecto, se estén impartiendo sobre ramas y profesiones
regladas y experimentales de Formación Profesional de Primer
Grado.

Sexto. Para efectuar la inscripción, los aspirantes deberán
presentar:

Solicitud de matrícula, según modelo normalizado que
figura en el Anexo I de esta Resolución.

Fotocopia del DNI o pasaporte.
Documentación complementaria, si procediera, justifica-

tiva de áreas superadas anteriormente o dispensadas por
convalidación.

Séptimo. Finalizadas las pruebas, la Comisión procederá
a la calificación y redactará actas globales para cada área,
acomodándolas a la escala de sobresaliente, notable, bien,
suficiente, insuficiente y muy deficiente. A las Actas se unirán
los ejercicios correspondientes y se archivarán en el Instituto
donde se inscribieron los aspirantes.

Las calificaciones parciales de cada área se reflejarán en
el acta final (Anexo II).

Las áreas superadas anteriormente o dispensadas por con-
validación se anotarán con la expresión «exento» y debajo
de ellas, entre paréntesis, la calificación si constare docu-
mentalmente.

Octavo. La Comisión Evaluadora obtendrá la calificación
global, que corresponderá a la obtenida en el área de cono-
cimientos técnicos y prácticos, solamente en los casos de aque-
llos aspirantes que hayan superado las tres áreas, acomo-
dándose a la escala referida en el punto anterior.

Las actas finales se redactarán por profesiones y se harán
públicas en el Centro donde se hayan realizado las pruebas,
quedando archivados los originales en los Institutos donde
se admitió la matrícula.

Una copia de las actas se remitirá al Servicio de Inspección
Educativa para su examen y posterior informe estadístico a
la Dirección General Formación Profesional y Solidaridad en
la Educación.

Noveno. Quienes hayan superado alguna de las áreas
podrán solicitar del Instituto que admitió su inscripción la
correspondiente certificación, la cual, entre otros, surtirá efec-
tos de dispensa del ejercicio del área correspondiente en pos-
teriores convocatorias y en los estudios ordinarios de Formación
Profesional de Primer Grado.

Quienes hayan alcanzado calificación global positiva
podrán solicitar en el Centro receptor de su inscripción la expe-
dición del título de Técnico Auxiliar en la profesión respectiva,
ajustándose su tramitación a lo dispuesto en la legislación
vigente.

Décimo. La presente Resolución tendrá efectos desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y contra la misma, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de su publicación,
conforme a lo establecido en los artículos 110.1 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común ante el Consejero de Educación y Ciencia.

Sevilla, 17 de junio de 1998.- La Directora General,
Carmen García Raya.


